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i presan a conlinuacioo. vecino de Al- 
i coy, procesado por el Juzgado de 
I primera instancia de Sanlafé por ro- 
: bode un Caballo, procediendo á su 
i captura y remesa á mi disposición si 
i fuese habido. Logroño 11 de Octu- 
I bre de I860. — Manuel Somoza.

Señas de Andrés Carbonei.
El Exemo Señor Capitan General de Biírgos con fecha 8 í

del actual, me ha dirigido lá comunicación y nota queen «« j , Susiano, ojos pardus,
misma se indica del tenor siguiente. j regular, cara regular, color

Edad i3 años, estatura 5 pies

Por mas (lilloenclas que por la Capitanía General de Galicia se han hecho para ve­
nir M conoc miento de los pueblos donde residen los herederos dejos individuos que 

rilo la aBiiinia rplacioo no ha sido posiblo conseguir hasta ahora un resultado 
favorable Enflai concepto y’teniendo presente que puede depender en que muchos de 
favorable. En lai couc p j trasladándose de unas provincias à otras y
Sa de Sr o he ere do deTcaso paslr à manos de V. S. la indicada relación, ro- 
Soh [ 8 va disponer su inserción en el Boletín oficial de oa Provincia para que 
helando por este medio à conocimiento de los referidos herederos, puedan estos aeu 
dirSn document” que acrediten su derecho, en reclamación de lo que respectiva- 

mente les corresponda.

RELACION QUE SE CITA.
ALCANCE.

NOMBRES. PUEBLOS PROVINCIAS. Reales. cls.

trigueño, barba poblada, ualural de 
Alcoy. provinciade Valencia, estado 
viudo, oficio maquinista.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Francisco Menor. 
Juan Herrera. 
Diego Blazquez 
José Soslan. 
Francisco Arraiz. 
José Palacios. 
Francisco Garcia. 
Miguel Acedillo. 
Tomás Fernandez. 
José Franco. 
Onofre Gil. 
Juan Rodriguez. 
José Rodriguez. 
Manuel Aza 
Pedro Lucas. 
Pedro Balls Alonso. 
Domingo Noya. 
Benito Neira. 
Ramon de la Cruz. 
Francisco Garcia.

Almiden. 
Tostune.

Orihuela.
Se¡ignora. 

id.
Gras. 

Estiles.
Palencia. 
Oviedo.

Se ignora. 
Fiiadich. 
Almería.

Pola.
Se ignora, 

id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id.

Ciudad-Real. 
Valencia.

id.
» 
» 

Oviedo. 
Guadalajara. 

Palencia.
Oviedo.

» 
Mallorca.

» 
Oviedo.

))

»
»
»
»
»
»

21
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342
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547
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567
499 
300
618 
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12 
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u

Burgos 8 de Octubre de I860.—El Coronel Gete de Ë. M,, Juan García Sala

Lo que he dispuesto se inserte en el periódico oficial de esta 
provincia para los fines que seespresan. Logroño '10 de Octu­
bre de 1860.—Mctnucl Somoza.

Encargo á los Alcaldes. Guardia ¡ gilancia indaguen el paradero de 
civil y dependientes del ramo de vi- • Andrés Carbonei, cuyas .senasse es-

Dirección general de Administración — 
Negociado 2."

Remitido à informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne 
gada por V. S. al Juez de primera instan­
cia de Tudelapora procesar á D. Antonio 
Aguado, Alcalde de Ablilas, ha consulta­
do lo siguiente:

«Excuio. Sr.: Esta Sección ha exami­
nado el expediente en virtud del que el 
Gobernador de ¡a provincia de Navarra 
negó al Juez de primera instancia de lú­
dela la autorización que le pidió para pro­
cesar á Don Antonio Aguado, Alcalde |de 
Ablitas:

Resulta:
Que el citado Alcalde impuso varias 

n.udas á D. Nicasio Ventura por apacen -

sos de autoridad que en su concepto co­
metió contra los referidos Ventura y sus 
pastores imponiéndoles las multas y arres­
tos, cuya autorización le fué negada pre­
vio.informe del Consejo provincial.

Visto el capitulo 8.“, título 8 °, libro 
2.° del Código penal, que trata de los 
abusos contra particulares ; cometidos ^por 
empleados públicos:

Vistos los artículos 487, 488 y'496 de 
mismo Código, que castiga con mulla al 
dueño del ganado que cometiere la falta 
de entrarle en heredad ajena, según la na­
turaleza del caso y con arreglo á la’esca- 
la que se establece:

Visto el art. 504 de dicho Código, por 
el que se dispone que los penados con 
mulla que fuer n insolvenles^jserán ¡casti­
gados con un dia de arresto por cada du­
ro de que deban responder, y^el 503, por 

I el que se declara que las disposiciones so­
bre fallas conleniclas en el libro 3.” de di­
cho Código no excluyen ni limitan las^-a- 
trihuciones que por la ley de 8 de Enero 
de 1845 competen à las |Aulor¡dades ó 
agentes de la Administración para corre­
gir gubernativamente las faltas [cuya] re­
presión les esté encomendada:

Visto el art. 73 de la citada ley de 8 de 
Enero, que faculla'á los Alcaldes para^im- 
poner mullas hasta 300 rs. en los pue­
blos que lleguen à 500jecinos:

Vista la disposición 4.® del Real decreto 
(le 18 de .vtayo de 1835, que ^autoriza á 
los Alcaldes "para imponer gubernativa ­
mente la pena de arresto por sustitución 
y apremio de la mulla á razon de un dia 
por cada duro en los casos de que los 
multados sean insolventes, y sin que el

lar sus ganados en terrenos que no le era 
permitido, y la de 300 rs. à cada uno de 
sus 1res pastores imponiendo á estos 15 5 
dias de arresto en sustitución de la umita
como in.sülvenles:

Que igualmente constituyó en arre.slo 
al expreSiído Ventura por tiempo de 22 
horas, á causa de haber desobedecido las 
repelidas órdenes que al efecto le comu­
nicó, prohibiéndole apacentar en aquellos 
terrenos:

Que en las diligencias practicadas por 
el Juzgado se hizo constar la certeza de 
aquellos hechos y las diligencias que pre­
cedieron para imponer dicho Alcalde las 
multas y arrestos deque se hizo mención:

Oue el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidÍó al Gobernador autorización para 
procesar ai citado Alcaide por los abu­

arresto pueda exceder nunca de 13 dias:
Considerando que el citado Alcalde al 

imponer las mullas de! que se hizo men­
ción, y al sustituir la de 500 rs. á cada 
uno de los pastores con 13 dias de,arresto 
por ser insolventes, procedió en virtud de 
las atribuciones gubernativas que le están , 
conferidas por el art. 73 de la citada ley 
de 8 de En ro y Real decíreto de 18 de 
Mayo, y con estricta sujeción á lo dis­
puesto en los expresados artículos 487, 

; 488, 496, 504 y 505 del ^Código penal, 
no habiendo por tanto cometido abuso al­
guno de Autoridad en aquel caso que de­
ba castigarse según el capilulo8 .°, til. 8.®, 
libro 2.® del mismo Código.-

Considerando que el referido Alcalde se 
excedió de sus facultades imponiendo el 
arresto por 22 horas al expresado Ventu­
ra, toda V z que prescindió para ello de 
lo mandado en la regla primera del Real 
decreto de 18 de Mayo y en la 2o de 
la ley provisional para la aplicación de las 
disposiciones del Código, y que por lo 
lanío deben seguirse las actuaciones con­
tra el mismo por el indicado hecho, a fin



A (le imponerle en su vista la responsabili­
dad à que hayayugar con arreglo al capí­
tulo 8.°, til. 8.°, lib, 2,° del mismo Có 
»bgo;

La Sección opina'que debe confirmarse 
la negativa ,del Gobernador de Navarra 
respecto à las mullas y [arresto impuesto 
á los pastores de Ventura, concediéndose 
dicha 3ut()r¡zacion en cuanto al arresto de 
este.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV.S. muchos años. Madrid 28 
de Setiembre de 1860.—Posada Herrera. 
—’Sr. Gobernador de la provincia de Na­
varra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 18 de 
Setiembre de 1860, en la causa pendien­
te ante Nos ¡por recurso de casación, in­
terpuesto por el Fiscal especial de Hacien­
da de la Real Audiencia de esta corte, y 
seguida en el Juzgado de primera instan­
cia de Segovia contra Martin Miguel, Ale­
jandro y Ponciano Sanz y Sanz, Segundo 
García, Manuel López y Pablo Jimenez, 
vecinos los cuatro primeros de Estambela 
y los dos últimos de Sa.ilibañez de Avllon, 
por estafa:

Resultando que ¡os referidos procesados 
cargaron en 25 de Diciembre de 1836 en 
las salinas de la Olmeda, para entregar 
en el alfolí de Mombeltran, por cuenta del 
contratista de conducciones, 53 quintales 
de sai, que vendieron en el tránsito; y que 
formada la correspondiente causa, confe­
saron el hecho alegando que ¡o habían eje­
cutado por efecto de un fuerte temporal, 
que no solo les impidió el viaje, obligán­
doles á consumir sus ^recursos y á vender 
la sal para mantenerse, sino que ocasionó 
también la pérdida de tres caballerías:

Resultando que 1res de los procesados lo 
fueron también en el Juzgado de Guadala­
jara por otra venta semejante ejecutada 
con posterioridad, y condenados en 1res 
meses de arresto mayor.

Resultando que el Juez de primera ins­
tancia, en sentencia de 3 de Mayo de 1859 
condenó á los procesados como autores 
de estafa en perjuicio de la Hacienda pú­
blica, y en su representación, como su­
brogado en sus derechos, en el del contra­
tista de tra-portes de sales, en cuatro me­
ses de arresto mayor á cada uno; al abo­
no de la sal distraída al precio doble que 
aquel exigía á la HacieniJa por cada quin­
tal que dejase de entregar, y al pago de las 
costas y gastos del juicio, con la prisión 
subsidaria en caso de insolvencia, decla­
rándoles en la misma sentencia compren­
didos en el Real indulto de 8 de Diciembre 
de 1857:

Resultando que mandada llevar á efec­
to esta sentencia por no haberse apelado 
porninguna de las partes, y remitida al 
Fiscal especial de Hacienda de esta corte, 
la presentó á ia Sala primera de la Real 
Audiencia^de la misma en 24 de Noviem­
bre de 1859, interponiendo recurso de ca­
sación, fundado en que, no habiéndose de­
cidido en la senlei.cia lo que correspondía 
en cuanto al delito de contrabando come­
tido con la venta de la sal, se habían in­
fringido los artículos 18, 24, 25 y 31 del 
Real decreto d® 20 de Junio de 1852; y 
en que además era contraria á las reglas 
consignadas en el art. 74 del Código pe­
nal, porque habiendo sido condenado.s Se­
gundo García, Ponciano y Alejandro Sanz 
en tres meses de arresto mayor por otra 
estafa igual, no se había tenido en cuenta 
esta circunstancia comprendida en la 17 y 
en la 18 de las agravantes designadas por 
el art. 10 del mismo Código para impo­
nerles la pena en mayor grado que á los 
otros reos:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Antero de Echarri:

Considerando que el recurso de casación 
establecido,’en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 en las causas de contraban­
do y defraudación, está subordinado á las 
reglas y trámites fijados en el capítulo 4 “ 
del mismo, siendo una de ellas la de que 
haya-de intprponerse dentro délos 10 dias 
siguientes al de la notificación del fallo que 
¡o motive:

Considerando que ese precepto es ab­
soluto y comprende á todas las parles ó 
interesados, sin que respecto al Ministerio 
fiscal se haga ninguna excepción ni dife­
rencia, ni pueda suponerse un privilegio 
tratándose de procedimientos criminales, 
en los que siempre obra con el carácter de 
actor, y en los^cuales por consiguiente se­
ria muy desventajosa la suerte de los pro­
cesados.

Considerando que si bien "en el art. 86 
del cap 2.® de dicho Real decretóse au­
toriza al Fiscal en las Audiencias para in­
terponer el recurso de casación, sin limi­
tación de tiempo, contra las sentencias de 
los Jueces de primera instancia de que no 
se apele por ninguna de las partes, este 
recurso debe suponerse establecido en in­
terés esclusivo de la ley y para fijar la ju­
risprudencia, cuando se interponga fuera 
del término de 10 dias, pero de ningún 
modo en perjuicio de los procesados.-

Y considerando que el introducido por 
el Fiscal de Hacienda en la Audiencia de 
esta corte se presentó á los seis meses de 
notificada la sentencia del Juzgado, contra 
la cual se interpuso:

Fallamos que debemos declarar y de­
claramos no haber habido lugar á la admi­
sión del recurso de casación interpuesto por 
el Fiscal de Hacienda de la Audiencia de 
esta corteen 24 de Noviembre último; sin 
perjuicio de que lo utilice, si io cree opor­
tuno, en interés déla ley, y salvos los efec­
tos de la sentencia ejecutoria y los demás 
recursos que autoriza el art. 86 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceia^ pasándose al efec­
to la oportuua copia, lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos.— Ramon López 
Vazquez —Sebastian Gonzalez Nandin.-- 
Miguel Osea—Antero de Echarri.—Joa­
quin de Palma y V¡nuesa.-=Pedro Gomez 
de Hermosa.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. An­
tero de Echarri, Ministro de la Sala prime­
ra del Supremo Tribunal de Justicia, cele­
brando audiencia pública la misma Sala el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá­
mara certifico

Madrid 18 de Setiembre de I860.—Juan 
de Dios Rubio. 

En la villa y corte de Madrid, á 18 de 
Setiembre de 1860, en los autos seguidos 
por D. José Maria Ponce de Leon, vecino 
del partido de Jiquima, contra D. Oscar 
Berbache, Conde de Roval, que lo es de la 
ciudad de la Habana, sobre rescisión del 
contrato de venta del ingenio Industria’, 
autos pendientes ante Nos por haber sido 
admitido el recurso de casación que inter­
puso dicho Conde contra la sentencia dic­
tada por la Sala primera de la Audiencia 
de la expresada ciudad, compuesta de 1res 
Magistrados, por la que se confirmaron con 
costas la sentencia definitiva y la provi­
dencia aclaratoria de esta pronunciadas 
por el Alcalde mayor quinto de la misma 
ciudad.-

Resultando que en 13 dé Diciembre de 
1852 firmaron un contrato privado Ponce 
de León y el Conde, por el que el primero 
vendió al segundo el referido ingenio In­
dustria, juntamente con 42 negros de ám- 
bos sexos, y con los animales, Irenes, má­
quina y demas efectos anejos á la finca- 
acordando los contrayentes varias cláusulas 
y entre ellas las que siguen.-

l.“ Que el Conde daba por el ingenio 
118.150 pesos en esta forma: 18.130que 
recoDocia la finca de censo al 5 por 100 
anual’á favor del Marqués de la Real Pro­

clamación: 10.000 de ptesenle, de los que 
se dió el vendedor por entregado; 6.000 
que satisfaría el comprador en 15 de Mar- 

1833; y los 78.000 restantes pagaderos en 
los cinco años próximos siguientes á este, 
á razón de 15.500 en cada uno.

2 .“ Que el comprador se daba por en­
tregado del ingenio, habiéndole visto y 
examinado á su satisfacción, y habiéndo­
sele hecho tradición y cuasi tradición de lo 
que se le vendía, y que Ponce de León ga­
rantizaba que dicha finca tenia á la sazón 
16 caballerías sembrada.s de caña.

5 .’ Que si el comprador fallase al pa­
go de los plazos estipulados. Ponce de León 
podría rescindir la venta ó ejecutarle por 
lo que este le adeudara; y si el vendedor 
en virtud de ello reasumiese la tinca, los 
desembolsos que hubiera hecho el compra­
dor le serian devueltos en doble número 
de años, recibiendo bajo tal concepto al 
restituir la finca la mitad del contado que 
había exhibido, y la otra mitad despues 
que se ¡lagase en la misma forma lo que 
hubiese satisfecho de plazos, los que tam­
bién se reintegrarían por mitad cada año

6 .^ Que si al lomar Ponce de León el 
ingenio hubiese mejoras de importancia y 
provenient s de la industria empleada por 
el Conde, se lasarían pericialmente del 
modo que se expresó: que estas mejoras 
se abonarían en el término de un año, 
principiado á contar desde la úllima en­
trega que hiciere el vendedor por cuenta 
del precio, y que las mejoras que (aquí 
parece tallar la palabra no) [fuesen de ne- 
cesedad indispensable par a la finca, podría 
llevárselas el Conde si à Ponce de Leon no 
le conviniese pagar nada por su avalúo.

10 . Que el vendedor garantizaba al 
comprador que la máquina de vapor exis­
tente en el ingeniose hallaba en estado de 
moler y de empezar á hacer la zafra el 15 
de aquel mes de Diciembre, por tener to­
das las parles que al efecto necesitaba, sin 
responder el vendedor de ninguna avería 
que sobre viniese por cualquier accidente

11 . Que se obligaba Ponce de León á 
concluir la casa de vivienda que se estaba 
construveudo en la finca hasta que fuese 
habitable, y que la obra se terminaría én 
aquel mismo mes.

12 . Que no se reducia el contrato á 
escritura publica en aquel dia por existir- 
dos entre dichos discernidos por el Tribu­
nal de Guerra á los bienes de D. .Manuel 
Espinosa Romero, de quien había hereda­
do el ingenio la persona que se le habia 
trasmitido á Ponce de León, y otros á los 
de aquella misma persona; pero que con­
siderando los contrayentes, por lo que in­
dicaron, que desde ¿el entónces próximo 
mes de Mayo estaría removido tal obstá­
culo, estipulaban que antes del dia 15 del 
indicado Mayo se formaria la enunc iada 
escritura, y que si en ese plazo no se hu­
biesen removido por el vendedor los obs­
táculos que al tiempo de este contrato obs­
truían la Lrraacion de aquella, retendría 
el comprador los 6 000 ps. que estaba 
obhgadoáentregar en 15dcMayode 1855; 
y los exhibiría en el acto de otorgarse la 
escritura

Y 13. Expresiva entreoirás cosas, de 
que si por defecto de la máquina ó de los 
Irenes del ingenio no pudiera empezarse á 
moler en el dia fijado 15 de aquel mes de 
Diciembre, tendría el Conde el derecho de 
hacerreconocer aquella por peritos d« su 
confianza y á su costa en todo el propio 
mes, para (que conociese si por defecto en 
ella no había comenzado la molienda en la 
fecha convenida:

Resultando que 'promovidos autos por 
Ponce de León, en los que entabló ejecu­
ción contra el Conde en Abril de 1853 por 
la canlidatl de 6.000 pesos, importe del 
plazo vencido en 15 de Marzo, se declaró 
aquella sin lugar, y se mandó devolverle 
los autos para que entablara su acción en 
la via correspondiente, decision que fué 
confirmada en vísta y revísta en Setiembre 
de aquel mismo año; y que instaurada 
otra demanda por el jnísraa Ponce tam­
bién contra el Conde reclamándole los

j 6 000 pesos, los jornales délos negros que 
i tenia alquilados y la formación de la es­

critura de compra-venta del ingenio de 
1 (que se trata, y sustanciada hasta recibirse 
¡ á prueba, cuyo término se interrumpió 

por haber solicilado Ponce que se diera por 
i fenecida aquella demarda para entablar 
[ otra .Mobre rescision, se le tuvo al fin por 
i separado á su perjuicio, según auto de 20 
, de Abril de 1854:

Resollando que en 23 de Marzo del pro­
pio año de 1834 propuso Ponce de León la 
demanda del pleito actual, exponiendo en 
ella que mediante no haberle satisfecho el 
comprador los plazos vencidos en Mayo 
del año próximo anterior y en 15 de aquel 
mismo .Marzo, debía restituirle la finca 
vendida; y pidiendo que se declarase res­
cindida la Venta del ingenio y se mandase 
al Conde que se lo devolviese:

Resultando que al contestar expresó el 
demandado que medíanle la elección que 
Ponce de León había hecho de la vía eje­
cutiva no podia ya separarse de ella y acu­
dir á la rescisión, sino seguir aquella, la 
cual, si ántes había sido desestimada por 
inlempí^sliva, actualmente podia continuar­
se, puesto que se hallaban removidos los 
obstáculos que impedían la formación de la 
escritura, y que al mismo tiempo que él 
habia satisfecho al vendedor 16 000 pesos, 
este había faltado á lo estipulado, porque 
no habia concluido á su debido tiempo la 
casa de vivieiida, ni era cier to que existie­
sen, según aseguró, las 16 caballerías 
sembradas de caña, fallando además obje­
tos de consideración en el ingenio, y no 
teniendo este ni la extension ni e’l valor 
que se le habían supuesto; por lo cual, y 
sosteniendo (que habia sufrido lesion grave 
y que ascendían á, mas de 40 000 pesos los 
daños y perjuicios que se le habían irroga-' 
do, terminó con la pretensión de que se le 
absolviese, y de que se mandara que re­
bajándose del precio convenido las faltas y 
perjuicios que reclamaba, se procediese al 
otorgamiento de la escritura:

Slesullando que seguido el juicio y reci­
bido á prueba, se practicaron varias por 
una y otra parte, habiendo expuesto el de­
mandado en el otro sí del escrito en que 
propuso la suya, que como reconvención 
á la demanda recordaba al Juzgado que 
habia protestado los daños y perjuicios, 
terminando el otro sí con la solicitud de 
que se tuviese por hecha esta manifesta­
ción, que se reservaba enlabiar, sin per­
juicio de lo que resultase en definitiva en 
el pleito actual;

Resultando que en el alegato de bien 
probado del Conde se dijo que se aceptaba 
la rescision con tal que se le abonasen al 
punto lo que por contado y plazos habia 
satisfecho, las mejoras que tenia la finca 
y las costas, daños y perjuicios gravísimos 
que el vendedor le había irrogado; habien­
do sido lo pretendido en este escrito que se 
declarase s n lugar la rescision, y se le 
reservase su derecho para reclamar de di­
cho vendedor las cantidades que le adeu­
daba por los gastos que eran de cargo de a- 
quel, y los daños y perjuicios que le habia 
ocasionado, así como también para que se 
rebajasen (leí precio las cantidades que 
excedían de su legítimo valor.-

Resultando que en 28 de MarzoMe 1856 
pronunció el Alcalde mayor la sentencia 
indicada al principio, por la que se decla­
ró rescindido el contrato litigioso; y que en 
su virtud el demandado debia entregar el 
ingenio al demandante, y este al deman­
dado en una partida el importe del precio 
que habia el mismo demandado exhibido, 
y de las impensas útiles y necesarias que 
hubiese hecho en la finca, á cuyo efecto 
se lasarían préviamente por peritos: pues 
que la entrega del ingenio é importe del 
precio é impensas debía ser simultánea, 
sin que ninguna de las partes pudiera pre­
tender que procediese la una ni la otra:

Resultando que pedida aclaración de la 
precedente sentencia por Ponce de León, 
se dictó providencia en el mismo día, por 
la que se declaró que la tasación de los 
peritos debia extenderse á las fallas y des­
mejoras, y deducirse su importe de las



mejoras éjmpensas, útiles y necesarias, ó 
abonarse por el comprador si ^no las hubie­
se, á cuyo fin se lendria presente el inven­
tario por el que i^habia sido entregada la 
finca:

Resultando que admitida la apelación 
interpuesta por el demandado, asi de la 
sentencia cómo Me là providencia aclarato­
ria, pretendió en la segunda instancia la 
revocación de aquellas y absolución de la 
demaáda; ÿ que cuant!o_^á*olla ' no hubiese 
lugar^ se declarara que además de las im­
pensas útiles y necesarias seledebian abo- ' 
nar áutes de la entrega del ingenio todos j 
los perjuicios que se le^habian seguido por 
las injurídicas demandas de Ponce de León, 
embargos inoportunos y demas obstáculos 
que le habían precisado < á;?presentarse en 
concurso de acreedores:

Resultando que sustanciada la apelación 
recayó en 28 de^Setiemhre del mismo año 
de 1836 la sentenciado la Audiencia, tam­
bién indicada antes, porcia que'se confir­
maron con costas la definitiva del Juzgado 
inferior y su aclaratoria:

Resultando^que^lVConde/alegando que 
nada sojhabia provisto en lasentencia acer­
ca de una de las excepciones propuestas, 
cuaíera la del^; resarcimiento de daños y 
perjuicios, y que por ello procedía que se 
le admitiese, según la regla tercera'del íí- 
tulo (debtó decir artículo) 39 de la Real 
cédula de 30 de Enero de 1855, la súplica, 
interpuso esta y le fué denegada por la Au­
diencia dé la Habana:

Resultando que despues propuso contra 
la misma sentencia] recurso ;; de .^casación, 
alegando que por ella se habían infrin­
gido la ley 1?, tít. J ?,Uibro 10 dé la No­
vísima Recopilación; la ¡59, tít. 28, Parti­
da 3?, y la 38, título 5.°, Partida 5?, y 
que también habia sido violada la regla 
tercera del art. 59 de la expresada Real cé­
dula de 1855:

Vistos en esta SalaMleJndias:
Considerando, en cuanto al motivo de 

casación relativo à Ja Jorma/ alegado por 
el Conde de Roval, que por las sentencias 
de primera y segunda instancia dictadas 
en esté pleito se fallaron lodos los puntos 
comprendidos en la demanda del actor, y 
se resolvió asimismo sobre todas y cada 
una de las excepciones propuestas por el 
demandado; que per tanto era improce­
dente la admisión de la súplica que el 
Conde interpuso, y que denegándola no se 
fallo á lo que]previene la regla tercera del 
artículo 59 de la Heal cédula de 30 de E- 
nero de 1855:

Considerando, en cuanto al recursojde 
casación en el fondo que la ley 1 ’, tit. 
l.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
prescindiendo de fórmulas y solemnidades 
externas, y atendiendo solo á ^la intención 
y voluntad de los que pactan ó contraen, 
sanciona el principio general de que de 
cualquier maneraque aparezca que uno qui- 
sojobligarse quede obligado: que la senten­
cia contra la cual se interpone el recurso no 
contraría este principio, porque no estable 
ce que deban dejar de cumplirse las obli­
gaciones contraídas, jsino que apreciando 
por el contenido del documento privado 
que hicieron Ponce de León y Berbach -, y 
por el resultado de las pruebas, cuáles son 
las que]conlrajeron uno y otro, les conde­
na à ámbos á sucumplimiento, y por tan­
to no aparece infringida la citada ley:

Considerando que la 39, título 28 de la 
Partida 3.“ determina de quien debe ser 
el señodo de .'os frutos de la heredad aje­
na cuando es vencido en juicio Tel tenedor 
de ella; y que no habiéndose tratado en 
este pleito de la restitución de frutos perci­
bidos,’ ni es aplicable ni pudo haberse in- 
fringido^por el fallo la expresada ley:

'Considerando, por último, que al pac­
tarse en la cláusula 5del contrato de ven­
ta hecha por D. JoséJMaría Ponce de León 
á D. Oscar Berbache que si este faltaba 
al pago de los plazos estipulados podría 
aquel ejecutarle por lo que debiese ó pedir 
la rescision de la venta, se dió al 1). José 
este derecho alternativo ó de elección en 
todas y cada una de las épocas en que se 
faltara al cumplimiento de uno de los pla­

zos: que la ley 38, lit. 5 Partida 5.“ tra­
ta señaladamente del caso en que una sola I 
vez tenga el vendedor el derecho de pedir 
à su elección el cumplimiento del contrato i 
ó su rescision, prescribiendo para entonces 
que elegido uno de los medios no pueda 
despues acudirse al otro; y que son por 
lo mismo diversos el]caso actu.d y el de 
la ley citada, la que por tanto no ha podi­
do ser infringida: !

Fallamos que debemos declarar y de- ¡ 
claramos no haber lugar al recurso de ca- 1 
sacien intirpuesto por D. Oscar Berbache, i

i Conde de Roval,á quien en su consecuen- 
' cía condenamos en las costas yá lapérdi- 
¡ da de la cantidad de que se obligó á res- 
i ponder para el recurso; cantidad que, en 
I caso de hacerse efectiva si llegase el obli­

gado á^mejor fortuna, se distribuirá con 
arreglo al artículo 218 de la citada Real 
cédula de 1855;

Así por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José Gamarra y Cambronero. — Manuel 
García ¿de la Gotera—Miguel de Nágera

VE.^TA DE BIENES NACIONALES (Continuación.)

fíelacion de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de Bienes 
Nacionales, en la sesión de 20 de Setiembre ¿^ 1860.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Número 

del 
inventario

BENEFICENCIA.
Capital.

Rs. vn.

Remate.

Rs. vn.

1852 l). Inocencio Urbina, rematante en Logroño, una fin­
ca denominada Orreturre, jurisdicción de Hervías de 
cabida 2^fanegas y 6 celemines: Fué de la Beneficencia

1853
de Santo Domingo de la Calzada.

El mismo, una heredad en jurisdicción de . Hervías,
í.012‘30 1.025

1854
denominada la plata de 1 fanega: Fué de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Hervías,
1.102‘50 - 1,272

1835
denominada la plata, de una fanega: Fué do id.

El mismo, una linca en jurisdicción de Hervías, de-
945 1.220

1856
nominada la plata, de 9celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Hervías, 
denomiuada la plata y rioseco, su cabida 29 áreas y 26

697‘50 950

1857
centiáreas: Fué de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Hervías, 
denominada la plata, de una fanega y 8 celemines; Fué

472‘50 495

1858
de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Hervías, 
denominada Bellota, de 3 fanegas y 3 celemines: ^Fué

675 720

1859
de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Hervías, 
denominado Bellota, de 5 celemines.- Fué de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Hervías, 
denominada encina de la Edehesilla, de 1 fanega 3 ce-

1.800 3.000

1860
337'30 800

1861
lemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Hervías, 
denominada Laguna negra, de 1 fanega 4 celemines;

337'50 440

1862
Fué de id.

El mismo, rematante en Logroño, una heredad en ju­
risdicción de Hervías, denominada los Cabezales, de 1 
fanega y 7 celemines: Fué de la Beneficencia de Sto.

742'50 1.000

1993
Domingo de la Calzada.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Hervías, 
denominada Heguelos, de 2 fanegas Fué de id.

D. Victor Martinez, rematante en id , una heredad en 
jurisdicción de Cirueña, de 11 celemines; Fué de dicha

585 1.000

1863
1 890 1.910

1865
Beneficencia.

El mismo, una']heredad en jurisdicción de Cirueña, 
denominada camino de San Cristóbal, de 1 fanega y 2

360 550

1866
celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Cirueña, 
denominada Vardal, de 1 fanega 4 celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Cirueña, 
denominada campo alomo, de 5 fanegas y 2 celemines:

225 490

1869
360 600

1870
Fué de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Cirueña, 
denominada caotpo la hedesilla, de 1 fanega 9 celemí-

922'50 3.500

1871
nes: Fué de id.

El mismo, una heredad en jurisdicción de Cirueña, de­
nominada cerrada,¡de 1 fanega v 6 celemines: Fué de

247'50 1.000

1872
ídem

D. Miguel Villar, rematante en Logroño, una heredad 
en'jurisdiccion de Cirueña, denominada Laguna cerrada, 
de siete celemines; Fué de la Beneficencia de Sto. Do-

405 1.000

1873
mingo de la Calzada.

D. Narciso Sta. María, rematante en id., una heredad 
en jurisdicción de Cirueña, denominada Marimundigo,

562'50 1.400

1910
de 1 fanega y 3 celemines: Fué de id.

D. Ildefonso San Millan, rematante en Logroño, una 
tierra denominada prado en término de Manzanares de 
Rioja, de 8 celemines: Fué de la Beneficencia de dicho

135 210

1911
Sto. Domingo.

D.Albaro Diez, rematante en id., una tierra denomina­
da camino de Nágera, jurisdicción de Manzanares, de I

180 200

fanega y 3 celemines: Fué'de id. 607'60 800

I Meneos.—Vicente Valor.—José Portilla. 
I—Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquín 
I Melchor y Pinazo.
1 Publicación.—Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el ílmo. Sr. D- José 
Gamarra y Cambronero, Ministro del Su­
premo Tribunal de Justicia y Presidente 
de su Sala de Indias, de que yó elSecre- 

' lario de S. M y Escribano de Cámara cer­
tifico.

Madrid 18 de Setiembre de 1860.— 
Pedro Sanchez de Ocaña.
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1912

1914

1918

1920

1924

1925

1929

1950

1931

1935

1954

1957

1958

1959

1940

1941

1942

1943

1944

1874

BENEFICENCIA.

1875

187$

1877

1878

18’9

ISSC’

1881

1882

1885

1884

1885

1886

18S7

188$

D. Ildefonso San Millan, rematante en id., una tierra 
denominada llano jurisdicción de Manzanares, de 10 cele* 
mines: í'ué de id. •

D. Albaro Diez, rematante en id., una tierra denomi­
nada Salones, jurisdicción de Manzanares, de 1 fanega y 
1 celemin: Fué de id. * r » • .

' El mismo, una tierra denominada San Andres, juris­
dicción de Manzanares, de 1 fanega y 7 celemines: Fué 
de idem. .

El mismo, rematante en Logroño, una tierra denomi­
nada la Mimbrera, jurisdicción de Manzanares, de 6 ce­
lemines: Fué de la Beneficencia de bto. Domingo.

D. Ildefonso San Millan, rematante en id , una tierra 
denominada el Boble del valle, en dicha jurisdicción, de 
2 fanegas 5 celemines: Fué de id .

l). Albaro Diez, rematante en,id., una tierra dénomi- 
nada Regajal, en la misma jurisdicción, de 10 celemi­
nes: Fué de id.

El mismo, una tierra denominada sendido, en juris­
dicción de Ciriñuela, de 7 celemines: Fué de id.

El mismo, una tierra denominada Ludidos, en dicha 
jurisdicción de Ciriñuela, de 5 celemines: Fué de id.

El mismo, una tierra denominada calle Real, en di­
cha jurisdicción, de una fanega: Fué de id-

El mismo, una tierra denominada llera y camino de 
Riojanos, en la misma jurisdicción, de 9 celemines; Fue 
de idem. , , .

El mismo, una tierra denominada fuente vieja, en 
dicha jurisdicción, de 5 celemines: Fué de id

El mismo, uua tierra denominada Ludidos, la del 
Rincón en la misma jurisdicción, de 8 celemines. Fué 
de id. . ,, .

El mismo, una tierra denominada Castillo, en dicha 
jurisdicción, de una fanega y 8 celemines: Fué de id.

El mismo, rematante en id., una tierra denominada 
Ludidos jurisdicción de Ciriñuela, de dos fanegas y un 
celemín: Fue de id. . t* ,• u •

El mismo, una finca denominada Ludidos en dicha ju- 
ristliccion, de i fanega y 6 celemines; Fue de id.

El mismo, una tierra denom nada F¡ado de Ludidos 
en la misma juris «íccion. de una fanega: Fué de id.

Ei mismo una tierra denominada Ludidos en la mis­
ma jurisJsecion. de una fanega: Fue de id..

El mismo, una tierra denominada glcra.¿en dicha ju- 
risdiccroa, de 1 fan-ga; Fuede iJ.

E m'ímo una Üerra dtueminada ecrral.de Ülarle en 
laFrêpiâj-rijxwo, ¿e 1 toga ' celemines; Fue de 

” D MDjsiie Hemaez- rematanU en Sanie Domingo, 
nníh«ftSaJ í?.a"es jurisiLv.-en de \ ¡lla'obar donde^di- 

¿i-arta-, ue 1 toga » 5 celemines; Fué 
de idEi misóte ïSâ en icEa jurisdicción, llamada 
fotfiSe asaU. de 4 y 7 ceieniine»-* Fué ue id.

p .Mar»! resLi-m-.i en id , una heredad en
¿jiüüia Sedtíodiua y peñueia, de 2

-- ‘ E sw. íerccii er: -ilcaa junsdiceion da mada 
i - Cttcüiiues: Fue de

** L, «isiMk ¿1 ¿i-.- SLI heredad en juris*
Bcvuia y PaacjOnes^ de o 

ce-jí-jíásíís : z .. . ,, ,
L TFkTTtr era ier-jUi en ■L‘±a jansdiecion llamada 

Jí ié Fie ie kl.
D ExT'i ir Ascri. una heredad en

tóa - -sgeres. de 5 ^egas 2 ce-
F le Jí 1- u i j

i? ■; 'eaia-tiie ¿i id., ana heredad
et ur/Xí itr-jscLeci-CiE limauk ît Lampe, de 5 fanegas y 
J -^fcujiuiríS î .ni ¿e Ü—
V iLiiri. ea id.. ana heredad en

¿r-Li ¿ i -timiSLi le i_amçaza, de 1 fanega y 
Iv ûfjîui'àn».. ; ití- ¿e tí

í» Caramí Sen 'imiL-zsaîe ¿a le.. ana heredad en 
^cñiB ursuic^ain i-ama-a Parral o Batacón de
2 T Î zaeinihes" z xe le ii

£ msne nía leriLae ta hcua pirisliccion llamada 
-âijcamris. it : i celemines; Fue de id.
r Kia iii-±u.^á ti .¿caa .arisdiccion deno mi- 

i.ani jas 4»iÆïLhîn&. le u -itaemiues. ; ae de id.
Jiña 7x-u. i c ina heredad en di-

¿hi TS^stíJ dL iiUititiifc «¿mtiiita. de 2 fanegas y 1 
-•.c-iex. ...... .

msnü mu. le^ennr -a .icna junaiiccion llamada 
üi? I caierss- m Fie le ii.

Smifuiio .“tmaianue en id., una heredad
h^TKani ií eí deüi ^ncísdicciun. de dos fane-

í me le u

Capital

ñs. vn.

Remate. .

Rs. vn. 1
Parte no oficial. i

i a

480

AM^CIOS.
D, Telesíoro Torres, vcci-

157‘80 node Anguiano, tiene de ven­
ta un almacén de tabla de

45C 700 roble de buena calidad para 
cubería, desde 8 á i3 pies de

855 1.000
1 i
largo y grueso necesario.

480 400
ŒSS--------=Z=3

Las personas que gusten
450 500 tomar en arrendamiento los 

pastos de la Rad, que cons-
1C8 550 ta de 3.3 5o fanegas de tier-
450 600

ra, y que se hallan en la ju­
risdicción de Ocon, podrán

526 400 tratar con sus dueños que son
1.012‘50 4.400 D. Bernardo, D. Andrés y D. 

Inocente Fernandez, vecinos
67‘60 80

de Galilea, en el presente mes 
de Octubre. Galilea de

382‘50 500 Octubre de i86o.=Andrés 
Fernandez y Fernandez.

562‘50 800 -
1.687‘50 4.900

En esta Capital y su calle
2.415 2.500 de Caballería número 8, se

í.507‘50 1.900
venden sanguijuelas espafío- 
las á 32 reales el ciento. Lo-

1.012‘50 4.400 groño 6 de Octubre de 186o.
1.012‘50 1.400 =:£=; =

270 270 Conforme se tiene anunciado 
en diferentes Boletines oficia-

650 650 les sehallan de venta en la re-
daccion del mismo, ejempla­
res de la obra titulada, anual

4.527‘5O 4.530 para la formación de los repar-
4.425 4.125

timientos de la contribución de 
Consumos, siendo su precio el 
de 6 rs. •

4.740 1.755 Lo que se manifiesta para 
conocimiento de los Ayunta-

1.042*50 1.040 mientos que quieran proveerse 
de tan acertada obra, con vista

225 250
de la que, les será sumamente 
fácil proceder á la formación

495 1.010 de los espresados repartimien­
tos evitando dudas y reclama-

6.480 13 000 clones que por suíndole pudie- 
i ran ofrecérseles.

4.O72‘5O 5.050

2.250 2.500
DEUDA DEL PEUSONAL.

2.835 4.110

2.767*50 5.050 Se compra en Lá-
540 620 minas y Espedientes 

por D. José María Or-
2.295 3 500 tega, en Haro.
4.402*50 1.660

4.890 2.010 i LOG ROÑO.- IMPRENTA DE RUIZ.
(Se coníinitará.) !


